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RESUMEN 
 
 
 
 
 
 
 

 

Con la finalidad de facilitar a los usuarios del e-Sigef el registro de facturas de un 
proveedor de servicios básicos como por ejemplo TELECOMUNICACIONES, se ha 
implementado en el sistema e Sigef la funcionalidad mediante la cual el analista de la 
institución deberá elaborar el compromiso presupuestario con el ruc del beneficiario y 
y posteriormente realizar el registro del devengado, en el cual en lugar de digitar las 
facturas entregadas por el proveedor, el analista podrá seleccionar las facturas que se 
van a pagar de un listado que estará previamente cargado de acuerdo a la información 
entregada por el proveedor. 

 

Una vez realizado el CUR de gasto de devengado y que este se haya pagado, las 
entidades operativas desconcetradas tendrán un reporte en donde se podrá verificar 
la confirmación del pago realizado por parte del proveedor del servicio básico. 
 

En una primera fase, este procedimiento esta implementado con la CORPORACION 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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CAPITULO 1.  

REGISTRO EN EL ESIGEF 
 
 

 

REGISTRO EN EL SISTEMA ESIGEF POR PARTE DE LAS ENTIDADES  

OPERATIVAS DESCONCENTRADAS. 

 

Concluido el proceso por parte del analista del Ministerio de Finanzas, el funcionario 
de la institución con la facturas recibidas deberá realizar el compromiso 
presupuestario. 

 

1.1. COMPROMISO PRESUPUESTARIO 

 

Ejemplo: 
 

El funcionario de la institución deberá ingresar en la siguiente ruta: 
 

Ejecución del gasto/Registro de ejecución/ Comprobante de ejecución de gastos. 

 

En esta pantalla el funcionario de la institución deberá elaborar el compromiso 
presupuestario: 

 

CLASE DE REGISTRO: COM. 

CLASE MODIFICACION: NOR 

CLASE GASTO: OGA 
TIPO DOCUMENTO RESPALDO: 06  COMPROBANTES  ADMINISTRATIVOS  DE 

 GASTOS. 

CLASE DOCUMENTO RESPALDO: 01 SOLICITUD DE COMPRA DE SERVICIOS 

RUC: CORRESPONDE AL RUC DEL BENEFICIARIO 

NÚMERO DOCUMENTO RESPALDO: Corresponde al número de documento de 
 respaldo 

MONTO GASTO: Corresponde al monto del gasto de acuerdo 
 a las facturas recibidas. 

DESCRIPCIÓN: Corresponde a la descripción del cur de 
 gasto. 
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Una vez creada la cabecera, el funcionario de la institución procederá a ingresar el 
detalle de las partidas presupuestarias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A continuación deberá solicitar y aprobar el cur presupuestario del compromiso. 
 

1.2. REGISTRO DEL DEVENGADO. 

 

Ejemplo: 
 

CLASE DE REGISTRO: DEV 

CLASE MODIFICACION: NOR 
CLASE GASTO: OGA 
NÚMERO ORIGINAL: Digitar  el  número  de  compromiso 

 aprobado. 

El sitema le muestra los siguientes datos:  
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A continuación deberá crear al cabecera y realizar la copia de los detalles de las 
partidas presupuestarias. 
 

1.3. DETALLE DE LAS FACTURAS 

 

El analista de la institución deberá seleccionar el cur de gasto y en la pantalla principal 

se encuentra el siguiente ícono  que corresponde a cargar facturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Deberá dar clic en este ícono y el sistema realiza en forma automática la carga de las 
facturas que corresponde a ese beneficiario. 
 

El sistema le muestra la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta pantalla tiene los siguientes íconos: 

 

Cargar 
 

Regresar 
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Consultar todos los registros 
 

 

A continuación deberá dar clic en el ícono de cargar  y el sistema una pantalla con 

la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ID. LOTE Corresponde al número de envío por parte de la CNT 

ESTABLECIMIENTO Corresponde al número de establecimiento de la factura 

PTO. EMISION Corresponde al punto de emisión de la factura 
COMP.VENTA Corresponde al número de la factura. 

  

COD.AUTORIZACION Corresponde al código de autorización de la factura 
  

MOD.EMISION Corresponde al modo de emisión de la factura para este caso 
 de ejemplo. A autoimpresa. 

FEC EMISION Corresponde a la fecha de emisión de la factura 
  

FEC VENCIMIENTO Corresponde a la fecha de vencimiento de la factura. 

SUB.TOTAL Correspone al subtotal de la factura 

IVA Corresponde al valor por IVA. 
  

INTERES MORA Correponde al monto por interés por mora. 
  

MONTO IVA Corresponde al monto del IVA 
  

TOTAL A PAGAR Corresponde el valor a pagar. 

 

El analista de la institución deberá seleccionar los registros y dar clic en el ícono cargar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación el sistema le muestra la siguiente pantalla cuando las facturas ya 
fueron cargadas. 
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Posteriormente se deberá dar clic en el ícono de regresar para ir a la pantalla principal. 
Se deberá seleccionar el cur de devengado y dar clic en la opción de detalles de 
documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En la viñeta de COMPROBANTE DE VENTA se puede visualizar las facturas ya cargadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A continuación el analista de la institución deberá ir seleccionando uno por uno cada 
registro e ingresar el detalle del comprobante y crear el detalle por cada registro. 
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Detalle de cada registro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El analista de la entidad deberá ingresar los detalles del iva para que luego solicite, 
apruebe el cur y autorice el pago. 
 

1.4. REPORTE DE COMPROBANTE DE PAGO 
 
 

 

Una vez que el Tesoro de la Nación realice el pago, cada EOD podrá verificar que el 
proveedor del servicio haya aceptado el pago, para lo cual deberá seleccionar el CUR 
de gasto y obtener el reporte Comprobante de Pago. 

 

Al obtener este reporte podrá ver la información de la fecha en la que el proveedor 
acepto el pago, con lo cual no será necesario que se acerque a la empresa que provee 
el servicio a justificar el pago. 
 

El reporte se encuentra ubicado en la siguiente ruta: 

 

Ejecución de gastos/ registro de ejecución/comprobante de ejecución de gastos/ ícono 
COMPROBANTE DE PAGOS. 
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1.5. CASOS DE VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

Al cargar las facturas en el cur de devengado de servicios básicos se pueden presentar 
algunos incovenientes: 
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 En el caso que el funcionario de la entidad solicite el cur de gastos y no tenga 
ingresado los detalles del comprobante de venta por cada uno de los registros 
o simplemente no haya cargado las facturas , el sistema refleja el siguiente 
mensaje de error: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para ello se debe seleccionar el siguiente ícono  cargar las facturas con sus 
respectivos detalles en el comprobante de venta para que este tipo de incidente no 
suceda. 
 

Para el ingreso de los detalles del comprobante el funcionario de la entidad debe  

seleccionar la factura y dar clic en el ícono  detalle del comprobante y proceder 

con el ingreso de la información. 

 

 El analista de la entidad ingresa en un mismo cur comprobantes de venta de: 
factura electrónica y factura preimpresa el sistema presenta la siguiente mensaje:
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Así mismo para evitar que se refleje este aviso es preferible que se elabore por 
separado un comprobante de registro único para facturas preimpresas y otro cur para 
facturas electrónicas. 
 
 

 
 El funcionario de la institución al tratar de cargar una factura electrónica, el sistema le 

muestra el siguiente mensaje:


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este inconveniente se debe a que los valores de la factura electrónica proporcionado 
por la CNT son diferentes con el Servicio de Rentas Internas SRI. 

 

En este caso el analista de la entidad puede comprobar los datos de los secuenciales 
señalados en el mensaje a través del SRI - SISTEMA DE COMPROBANTES 
ELECTRONICOS si no coinciden los montos se debe notificar a CNT para que realice las 
respectivas correcciones en los secuenciales de las facturas que se indica en el mensaje 
de error . Una vez realizada la rectificación por parte de CNT el analista puede realizar 
la carga de facturas sin ningún inconveniente. 

 

 El analista de la entidad carga facturas eléctronicas, el Código de Autorización no 
corresponde a la que consta en la base de datos del SRI, por tanto el sistema 
presenta el siguiente mensaje:



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El analista de la entidad confirmará el código de autorización de los secuenciales que 
se mencionan en el mensaje a través del SRI - SISTEMA DE COMPROBANTES 
ELECTRONICOS si el código de autorización no existe se debe comunicar a CNT para 
que efectué las correcciones del caso. 

 

Una vez realizada la rectificación por parte de CNT el analista puede realizar la carga de 
facturas sin ningún inconveniente. 

 
 
 
 

https://declaraciones.sri.gob.ec/comprobantes-electronicos-internet/publico/validezComprobantes.jsf
https://declaraciones.sri.gob.ec/comprobantes-electronicos-internet/publico/validezComprobantes.jsf
https://declaraciones.sri.gob.ec/comprobantes-electronicos-internet/publico/validezComprobantes.jsf
https://declaraciones.sri.gob.ec/comprobantes-electronicos-internet/publico/validezComprobantes.jsf

